
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Gobierno,	Justicia	y	Derechos	Humanos	–	Modifícase	parcialmente	el	Art.	1º	del	Dcto.	GJyDH.	Nº	1080/20,	el	que	quedará	redactado	de
la	siguiente	manera:	ARTICULO	1º.-	Desígnase	en	el	cargo	de	Superior-Indice	1,00-,	en	carácter	de	Activo-Pasivo,	al	Sr.	José	Eduardo	PEREA,
D.N.I.	Nº	11.879.686,	en	el	Ministerio	de	Gobierno,	Justicia	y	Derechos	Humanos,	a	partir	de	la	fecha	del	presente	instrumento	legal.
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